
NUM. '249.—MIERCOLES 17 DE OCTUBRE DE 1894

DE Là

rB®¥lWlÀ EE €WBOÀ
Anlcnlo L® Laa leyes oWígarín en U Peubs^la, islas 

«beares jr Canarias, & los veinte días de en |>roiBnlgacióti, 
« «n ellos no se dispusiese otra cosa. Se enU^de hecha la 

®^ dio en que termina la inserción ,<ie la ley 

iiruoranoia las layas, no excusa de su 
«amplunlento.
^^*^3'* Las leyes no (rendras electo retroactivo, ai no 
®9puaíeron lo conirario. (Códiyo«wí weenie)
da '^®^^ decreto de 4 de Enero de 1833 y la Reol orden 
DcX • Agosto de lo^L disponen no aa otorgue por las cor- 
^’^eioneá provinoialea ni municipales ningún documento 
dn ^^^“™ sin t^Uü los reniAtantes presenten loa recibos 
tin j”^ ®®^*®*®®^° ^t>s deiechos da inaoroión da los anun- 

’» de aubaaUs en U Gaceta de ¿latirid y Boletis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

JVtím«ro tutfíío, 33 eéníimos de peseta.
Se publica todos los diaa, excepto loa dumingua.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedintamonte que loa Sres. Alcalde** 
y Sacretorioa reciban Q«te “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumbrar donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

, Lu Leyen, órdenes y anuncioa que se manden publíoar 
en loa Rofefíncs O^aio^ee se han do remitir al Jefe poUtioo 
raepectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1S&4.)
Loe soSotes Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

' reeponsabilidnd, de conservar los números de este Ro/«Hn, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá verifi- 

! carso ol final de cada año.
Advertencia. Conforme coa la condición S.* del pile- 

■ go quo ha servido de basejrara la subaste, nose inae tará 
ningún anuncio que soa á instancia de parte sin que antee 

1 de su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 
i 2ÔD do 95 céntimos por linea ó parte de 6110,7 ^‘^ venta de 
; númeroa sueltos á 38 céntimos.

fresiSfiácia leí CsEsejo ie Ministras

(6(t^Ia del 15)
®S, MM, el Rey, la Reina Re- 

66ate (Q. p_ Q.^ y Augusta Real 
siailia, continúan en esta Corte, 

’*11 novedad en an importante ea-

GOBIERMO CIVIL
n OBLA 

UOVIX'CIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS 
^ÛKRRQ Jjjçj^ KXPKülESTE 8513

^ Núm. 2833 
cún^^^^^*^ ^^*'^“ S' Casado, fíobomador 

do ^ta provincia.
j^ ¿0 Baber: que por don Lorenao 

* Olmo, veoioo de Cabru. so ha pre- 
bn • ** ^*^ ®^^® Gobierno de provinoia 
«of *?®**®*^’*^ fecha 5 dd corriente raes, 
hetj**^’^^^® ^® '® conoedan doos perte- 
i«r°**^ ^^^* ^® Ulina denominada Ro- 
^ino* *^^ ^’^^^«1 hierro, sita en el tér- 
^^ ° de Cabra y «itio conocido por 
>Í9d°^'* ^^ '^ t^orguera, en terreno pro- 
*iiiio j ^* i^*^^ Isidoro Mediavilla, ve- 
^ ® Cabra, cuyo terreno liada al 
^oli^°^ *1 ^^ Antonio Candela 

V* ®^ ®« oon otro de don José P¿« 
lief “’^^ ®^ mencionado arroyo y 
^Oh^tt^ ^* Manuel Pérez Aranda,y al 0. 
®'stt ^^*^^ ^^ '^^*^ José Castillo; cuyo re- 
*^®M * ^^ ^^^° admitido por Decreto 
U .■ * ?^“* «alvo major dereuEo, bajo 
jio, ^'*‘®ntB deaiguBoión: Sa tendrá 
Oon . ” “® partida la boea-mina qae 
’‘'’tro i " ^° P®“° ^* ““®® cuatro 
•iieho’ P'"‘''“dldac!; á la mitad de 
^''’ ^^^ '**” galeriaa de onoa 
^Eietd* '°* cada Una á dereaba á ia- 
*“ Oiair' .*^'^® ®®*® punto de partida 
^’4 ¡a '^*"* *^ ^' ^°^ “«tros y fis pon- 
^’^UJ. ^^^^®^a estaca; de primera á aa- 
^’«Bo *"* ''“«coión E. 300 metros; 

’^® * â tercera en direaoWn S. 

200 metros; de tercera à cuarta eu di- 
reoción 0. 600; de cuarta à qúiuta eu 
direcoióu N. 200, y de quiuba á prime
ra eu direocida E. 300, quedando así 
cérraJo el perimetro de las doce perte- 
uenoiaa eolioUadas.

Lo que se publioa por medio del pre- - 
sente para que en et termine da 60 
diaa puedau produoir sua reolamaoio- 
nes, oonforme al art. 24 de la Sey, loa ! 
que sa crË>u cou deraoko para elio. 

Udrdoba 3 da Oetubre de 1894.
El Gübemador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Habiendo sidodedarada desierta por 
falta de lioitadores la subnata que tuvo 
lugar ayer, á laa diez de la mañana, 
para enagenar una burra castaña oscu
ra, que se halla valorada en 60 pese! as, 
he tenido á bien disponer ee vúriáque 
otra segunda enbaeta, que tendrá lugar 
el 20 del corriente, a tas doce del día, 
bajo la presidencia del Jefe de Vigilan
cia, y bajo el tipo de 50 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran 
esta cantidad.

Córdoba 13 de Octobre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMIENTOS
LA VICTORIA

Núm. 2931
Dou Juan Garcia Granados, Alcalde consti- 

Nacional de esta villa.
Hago saber: que ©1 Ayuntamiento 

que tengo el honor de preeidir, asocia
do de igual número de contribuyentes, 
bajo mi prosidenoia> en sesión de vein
te y ocho de Septiembre anterior, acor
daron entre otros medios el arrenda
miento en conjunto y con venta libre 
de las derechos que devengan las es
pecies de cODRumoa comprendidas en 
¡a tarifa segunda vigente del ramo, qqe 
son queao, huevos, pavos, gallinas, 
paja y leña, para cubrir el dádoit del 

presúpuesto del año actua!,, bajo el 
tipo de dos mil ciento setenta pesetas 
y recargos autorizados, coya subasta 
tendrá lugar en esta sala Capituler el 
día veinte del corriente, de las onoa de 
la mañana á la una de la tarde, con 
arreglo si pliego de oondioionea que so 
enouuntra de manifieato en la Secreta
ria manioipaE, admitiéndosc en la pri
mera hora proposicione? ó mejoras por 
pojas à la llana á todos loa ramos en 
oonj untOt y cubo de no haber peatón 9n 
la uegunda se admitiráu proposiciones 
à cada uno de ellos separadamente, 
debienio proceder á la subasta el de 
pósito del 2 por 100 de 1« mensicnada 
suma.

La Victoria 9 de Oatubro de 1894.— 
Juan García.’—P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario,

GRANJUELA

Núm. 2932

D. Emiliano Cano Garcia, Alcaide del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de Cédulas personales 
para el año eaonómíco de 1394 á 95, se 
baila espuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, desde las 
nueve de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde y por el término de quince 
diaa^ contados desde la inserción en el 
BoLKTiH Opioial, ú fio dd qu6 los veci
nos comprendidos; en él puedan ezami- 
nar!o y ver la olasó de cédula en que se 
hatlaucomprendidos; en la inteligencia 
de que traaonrrido dicho plazo, no será 
oída niugono de las reolam&eiones que 
se presenten.

Lo que se hace público por medio 
del presente para iuteligenoia del ve
cindario.

Granjuela à 10 de Ootnbee do 1894. 
-El Alcalde, E. Oano.-P. S. M., Pe- 
dro A. Serrano.

POSADAS 
Núm. 2959

Dea Pedro Vareos Uuüúí, Alcaide constibi* 
cicual dû esta villa.
Hago saber: qua el padrón de cédu

las personales de esta localidad, res
pectivo al corriente año económico, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de esta Municipio, por el término 
de quince días, á contar desde el si
guiente al en que este anuncio aparez
ca inserto-en el Benorut Ofician de la 
provincia, á fin de que Ice oontribu. 
yentas en el mismo comprendidos pue
dan examinurlo y presentar las recla
maciones que estimen, advirtiéndoBe 
que transcurrido dicho plazo seré remi
tido dicho documente á la Administra
ción provincial do Hacienda, para an 
aprobación, bajo las bases eiguientes;

1.* Que á loe interesados que ha
yan formulado recUmaciODee, acompa- 
fiando la hoja declaratoria expedida en 
los impresos correspondientes ó en el 
papel de oficio que podrán adquirír pa
ra extenderías, con arreglo al modelo 
número 1.° de la&traooión, que se in
serta á continuación, se les facilitarán 
las cédulas que les correspondan, con 
arreglo á sus declaraciones juradas, sin 
perjuicio dal derecho que exista para 
incoar, en su caso, el oportuno expe* 
diantede defraudación.

2.* Que los que hayan formulado 
redamsoicnea durante indicado plato 
sin acompañar la hoja declaratoria en 
la forma debida, en lea exigirá la cédu
la con arreglo al padrón formado, sin 
perjuicio de caugeárseta en su día, des
pués que, previo el oportuno expedien
te, acrediten corre.'penderies otra de 
clase más inferior

Y 3.“ Que respecto á loe que doran
te dicho plazo de quinoe días no for- 
maten reclamación alguna, se tendió 
por firme y consentida la cédula que 
se lea haya asignado en los padrones,, 
no admitiáudoselaa por tanto reclama
ción alguna de fecha posterior.

Poeadas 12 de Octubre de 1894.— 
Pedro Vargas—Antonio Uceda,Secre
tario.
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MONTILLA
Î^ùm. 2929

Don Miguel Marquez del Keal, Alcalde Pre
sidente del f'xcelsntiaimo Ayuntamiento 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado eu bo

rrador por la Junta repartidora respeO' 
tiva el proyecto de repartimiento qua 
ha verificado para distribair el eucabe- 
zamíento de occduinor, cereales y salt 
correspondiente á esta cindad, en el oo- 
rriento año ócocómico» con exoepo'^® 
de los cupos señala dos á las especies 
aguardiente, aiooKol y licores y aceites 
de todas clases, que han sido objeto de 
eocabsaamientos gremiales obligato
rios, se enenentran ezpaestoa ai públi
co diohofl trabajos, en ©atas Casas Con* 
BÍstt-naSea, por término de ocho día® 
hábiles, para que puedan esaæ'ûarlûs 
loa interosadca y formular sus redi*®®" 
cÍOUesj en la intóligenoia de qne trae* 
oarrilo dicho plazo se celsbrará ®l P*' 
cío de agravios por la mencior^ada Jun
ta, y qut» una vea termluado ette eoW 
no será admitida niuguna redamacidci 
según dispone el párrafo liitimoi ^^^^‘ 
culo 91 del TeglameotO de 21 ds Juiii® 
de ISSd.

Lo que ge hace saber ai públioo, ade
más de notificar individualmente '*^ 
cuotas» en oamplimieoto de lo preved" 
do en el articulo 89 del reglamento ci
tado, advirtiéndose que el plaao sefi»* 
lado empezará á coutarsedesde 1»^^' 
cha en que ?« inserte este anuncio où 
el Boletín Oficial de la provinoiR-

Montilla 10 de Octubre de 189^"^ 
Miguel Marquez del Seal.—EI Soo*'^' 
tarin de la Junta, Antonio N. ^® ^* 

Cruz,

VALSEQUILLO 
Nûm. 2946 ,

Don Agustín Bartolomé González, seguo
1 Teniente de Alcalde do ceta villa, en ej®^ 

ciato.
Hago saben que terminado pul" ^®^^ 

Ayantamiento el padrón de cédula 
personales da este término munio^P®^ 
para el ejercicio económico o© '‘^^^^ig 

95, queda expuesta al público: ^^ 
Secretaría de esta Corporación. P^^ 
término de ocho días, contados d©s 
el en que aparezca el presente ioJ’®''^ 
©o el Boletín Oíicjal de la prvVÍt“^'®' 
para que los veoinos puedan esa ' ^"^^^ 
lo y hacer las reclamaciones qae w"* 
oportunas.

ValaequíHo 11 de Octobre de 189 

El Alcalde, Agustín Bartolo®®-

PUENTE GENíL
Núm. 2967 iJ-Fra'

Don Miguel del Pino Garnica, Aic^ ^^^^ 
aidente del Ayuntamiento de est* cxo ^^^^ 
Hago &aber: que formado «1 P*^ ¿^ 

j de céiinlas personales para el *1®**®’ a. 
corriente de 1831 95, ae expon® • P^^ 

blicü durante quince dina. P*’^ ^ ^jp. 
comprendidos en dichodocumaoto p ^^ 
dan examinarlo en ladoficiassóc ^p¡o- 
tamiento y producir su® í®® ® ^^j* 
nes, acompañando 1* hoja ^®®^^^* ¡a' 
comprensiva de ana oiroODstao 
dividual es. ,

Se publica para la común >*

Puente Genil 11 de Octubre de 
-El Alwlde. Miguel del Fí“®*

J
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17 DE OCTUBRE DE 1394

)cfosta de foobs proiciales de Wà
NÚMERO SÔ87

Cuarto trimestre de 1893 à 1894

el cuarto trimestre del año económico de 1893 á 1894, que rinde ei 
•depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve- 

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

NUMERO 2942

EDICTO DE PRIMERA SOBA-TA DE PINÇAS

^iítencU en mí podar en fin del trimestre anterior 
Sfesos en el trimestre de esta cnenta..................

Carga................

‘•“por pegos veriSoados en ignal trimestre...........
^X’ttencia en mi poder para el trimestre que signe.

90610 40
251663 49

944740 34

827780 96

116969 39

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO ‘ 
del trimestre '

Ulterior Operaciones 
por opera- ! reelizadas 
Clones reaJi- ' en est^ trí- 

zadad meatre

TOTAL 
de les opere 

clones 
hasta este 
trimae tre

Pesetea

Don Rafael Ruiz del Portai, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda

Hago saber; que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 9 de Octubre, en el expediente general do apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1892 ó 93, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que ft continuación se expresan:

l
2
9
4 
e 
S 

■7
3 
8

10 
U 
12 
18
U is

lentae...........................................
?®’‘^go« y baroajea.,...........
^®ûativos, legados / mandat., 
j^piftimiento.. »,.. »..............
-^®I'niocióQ públíqa...........
“^nefioaneu...............................
“ffrnaojj extraordinarios..........

^’■«itriQa espaciales...................
^‘úpré8t¡to8.................................
g^agHaacioaes............................

’Elitas de aiercioios cerrados, 
^^Pliaoión
■h^yiiuiónto de fondos..............

...................................
‘florea fuera de pcaanpuesto..

Cargó

2
3
4
6
6
7

2 
lo 
U 
12 
U

I 16 
16
17

PAGOS
^din¡ajg^j.j^Qj(jjj ppovincial.......
JJ^vieioí g^a^raleg................. 
n^®® obligatorias.......................

J^THoolón pública. •, 1 •
p^ïieficencia.................................  

P’í^^íúa.................... .

Q Estableoimientos.. »,.. 
O^^^eteras

gas toa
Tullas
^’’^pbaciOu 

defondos,.. ...

^®5 fuera da presapnasto..

Data

Peseta? ; Pesetas

386746 16 163623 47

57497 90 29622 96
119 13

304 24

108635 51 67880 92
140016 62

62 60
323 91

693076 86 251663 49

31926 16 13873 40
24578 66 10119 43

3479 S6 993 25
14046 12 93084 30
32509 79 7449 67

245856 40 121738 17
2168 11 641 64
1048 39 332 04

31272 30 6690 34

4325 3784 64
38304 81

224366 78

322 91

. 602466 46 226314 60

640369 63

87020 85
119 13
304 24

176626 46
140016

62
322

944740

44798 
34777
4172 

37130 
29969

367694
2699
1381

62

60
91

34

56
98
61
42
46
67
76 
03

369 :2

5009
38304

224366

3-22

64

64
81
38

91

827780 95

t^^’^^ita^^^^^^**’^ cQ^nta está conforme con lo que résulta de los libros de la 
^®U ^/?® ^® mi cargo, y cou lue documentos que en su dia se unirán à la 

^U 0/^1^*»^*®“**“’^* ejercicio.
^doba à 20 de Agosto de 1894.—El Depositario, Angel Baena.

J, ^oiiífiáiarúa cl® Îûnû©a iprevinsialss
'*' bbpo" j''* '* precedente cuente está en an todo conforme con los asientos 

Í'“c^h Contad aria de mi cargo.
’*; Pi B "* » 20 de Agosto de 1894.—El Contalor 1., Manuel Conde,— 

Presidente, Serrano.

Nxiniero , 
de 

ordao *

DEBITO 1 

)oi princi- 
psl, i 

recargos 
y costa?

Pla. CtmB.

NU.\IBRE3 DE LOS CONTRIBUYENTES 
y piNoas Qus ea subastan, Oi.n kxpsebIúk 

os LAS OABOAS PBEPEKESTia OONOOIDAS

Va3ornció« 
deducidas 

carcas

PU. Ctrns.

923 82 49 Ertfael López y Lópaz.—Una fanega y tres ce* 
lemines de Tifiar cu el Llano da Damae, de eate 
térmiT o 2616

2339 336 68 José Kuiz de Algar ó doña Joaquina Fino,— 
Una üaerta de oliitar, conocida por Campa^ano, de 
cabidh de nueve arsezedas, al partido de la Es- 
petausa de Navelengoa 4732

‘1183 66 26 Josefa Cálderón y por ella Narciso Payar.— 
Una casa en la calle Alcaidesa, número 19, de esta 
□iodad 1406

1(128 30 José Garrido Moyano.—Dos fanegas de tiarra 
en la Dehesa de la Sierra, de et^te tórmino 600

690 112 50 Emilio Genzález Mafioz.—Una casa en la ca’le 
de Palomas, número 20, de esta ciudad 2800

123 63 76 Juaa de Dios Alcántara Ulloa.—Diez fanegas 
y once c ‘lemiaea de tierra en Joa Navazos, de este 
término 3280

735 376 Julián Giménez Cordón.— Medía casa en la 
calle de AUmoa, número35, de esta oindad 4687 60

1389 75 Agustín Peña Goijarro.—Una casa callo de] 
Mimbrón, número 12, de esta ciudad 1875

851 75 Angela Lama Gallardo.—Una casa calle Bae
na, número 51, de esta ciudad 1875

348 75 Maria de la Oroz Muriel Lozano.—Una casa 
Qü la calle Pedro A ias, número 5, de esta ciudad 1876

1366 75 Antonio Ortiz Vilches. Dos terceras cartes de 
casa en la calla da la Cruz, número 45, de esta 
ciudad

La subasta so efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 24 de Octubre, á las once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte;
l .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo qne adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y liasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* del art. 31 citado.

En Cabra á 10 de Octubre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
. P. 0., José Morales.
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^s’fea diafeioQ, ^axx¿clQ.cI
Núm. 2914

Fal)ecim!ento8 ocurridos el día 10 de Octubre

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENEEaMEDADES

San Pedro Hembra Soltera 20 años Meningitis cerebral
fSaiita Marina Idem Idem 15 meses Alrepsia
3an Andrés Varón Soltero Bronquitis capilar
Banta Marina Hembra Viuda íOaúOj Parálisis
Idem iVarón Viudo ííó Cancar
Catedral Hembra Soltera 32 meB69 Tabes mesentérica
Idem Varón Casado 33 a ños Neumonía
Idem Idem Viudo 31 AsistolU
Ban Miguel Idem Soltero •20 Freamúnia
Catedral Idem Idem T

5
Viruela

Idem Hembra Soltera Naquit: emo
San Nicolás Varón Soltero 2 Viruela

DIA II DE OCTUBRE

San Andrés .Varón Soltero 6 años Difteria
Sau Lorenzo Hembra Soltera 4 mesee Eclampsia
Santa Marina Ueui Idem 4 Fiebre
San JuBU iVaión Sukero 2 años Derramo deroso
Idem Idem Viudo 74 AsiBlolía
San Ninnias ■ Idem OhsuHo 57 Lesión cardiaca
Catedral ¡Idem l.iatn 60 Diftt-citoria
Idem Hembra Viuda 79 Diarrea senil

DIA 12 DE OCTUBRE

San Andrés Hembra Vinda ^d años Gas tro-enteriti 8
Sama Marina Varón I ’•.'-HslO 74 Reumatismo crónico
San Lorenzo Hembra Casada 32 Tuberculosis
Idem ídem Sokoja 6 meset Viruela
Idem Idem Tdem 18 Gastro-eateritis
Idem Idem Viuda 67 años EMteneosis mitral
Santa Marina Varón Soltero 9 meses Eoíampsia
San Juan Hembr Viuda 80 años Enterocolitis
San Miguel Varen Cateado 71 Idem
Idem Idem Soltero 2 Plsuro-neumonla
Catedral Hembra Idem 3 Tifos

Córdoba 12 de Octubre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo,^ V.® B.*: E 
Alcaide, Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2952
Dou Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera inaíauGÍR de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: qae en los autos joicio 

declarativo de mener cuantía que se 
siguen en este Juzgado y por la EsoH- 
bania del iofrasciito, por parte de don 
Eafael Navas Pavón, contra don Bafaei 
Sánchez Cantuel y loa herederos del 
difunto don Jnan Antonio Domingo 
Sánchez Molina, sobre cobro de pese 
tas, he fefiaUdo de nuevo para la bq- 
basta, en venta, de la casa embargada 
en ellos, número ouarenta y uno auti— 
gao y ochenta y tres moderno calle del 
Cardenal Gonzalez, deesta ciudad, 00□ 
la cuarta parte de peje de agoa pota
ble que goza y disfruta, el día diez de 
Noviembre próximo, de doce A ana de 
en tarde, en la Audienaia de este Juz
gado, plaza de la Compañía número 
siete, conforme à la deacripoión y tipo 
y oondiciones que constan de los odio 
tos antetiormeate pnblioados, inserto 
Tino de ellos en el Boleum OxiciAL

de esta provincia, número doscientos 
veinte y seis, oerrespondiente ai jueves 
veinte da Septiembre último. Í

Dado en Córdoba á trece de Octubre ; 
de mil Cubooientos noventa y cuatro, l 
—Francisco Fernandez Vior.—El Es- f 
orí baño, Licenciado Pedro Fernandez 
Pintado.
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Den José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Jaez de primera instancia de cata vi
lla y su partida
Hago sabat; que en este Juzgado y ; 

por la Escribania del que refrenda se 
onmplimenta carta-orden de la exce» 
lentísima Audiencia Territorial de Se- 
viUa, expedida en el rollo de los satos 
aegnídod en el mismo á instancia de 
don Antonio Capilla y otros, sobre di
vision y adjudicación de los bienes del 
patronato fundado por don Ignacio 
Moogaturo.en oayo rollo se ha dictado 
por dicha superioridad, el auto que co
piado á la letra dice asi:

Auto. "Sevilla á veinte de Octubre 
de mil ochocientos noventa y dos. Ee- 
aoltando que seguidos autos en el Juz
gado de la Rambla, sobre división y 
adjudicación de los bienes del patrona

to que en dicha villa fundó dou Igoa- 
oio Mongaburo, vinieron á esta supe
rioridad á virtud de la apelación ínter- 
puesta por veinte y dos de los litigan
tes, de la sentencia dictada por el ex
presado Juez, en siete de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, y 
admitida por el Jaez libremente y eu 
ambos efectos, se remitieron los autos 
á la superioridad.

Resultando que pereonados algunos 
de los apelantes, formado el apunta 
miento, se libraron makibud de órdenes 
à instancia de los mismos, para que lo 
verificaran los restantes, cuyas órdenes 
fueron reproducidas por fallecimiento 
de loe Procuradores designados, y des- 
pees cíe expresar egravioa los pre«6u 
tes y detenerse por desierto el recurso 
en cuanto ú quince de aqcelloa, se per 
sonó el Procurador don Torcuato Fe
rez y Feroz, en nombre de varios ane 
tantes, entre ellos Manoel Mata Cobo, 
en virtud del poder que los mismos te- * 
LÍan conferido al Leirado don Antonio 
Sánchez Castilla, el que al efecto lo 
enetitnia en el aludido Procurador, á 
los que se tuvo por parte prévis ratifi- 
cación de aquf^l, en proveído de treinta 
de QotubrA del enhenta y nueve, ea el 
que ?e mandó además, dado el que el 
Abogado del Estado se oponía á qae 
oonbinuaran defendiéndose como po
bres, que en el término de qnince días 
presentara en forma nueva demanda 
de pobreza à nombre de sas repressu- 
tado-i.

Resultando qae en sais de Diciembre 
de aquel año, sa peeaentó escrito fer- 
mulando damauda de pobreza ñor Ma 
noel Mata Ibáñez, acreditando ser ano 
de loe herederos a bin tes cato del referi
do Manacl Mata Cobo, desiguando al 
mismo Procurador Ferez, á quien se 
tuve por parte, prevíuiéudole formula
ra en forma la correspoudieuto deman
da da pobreza por no reunír todos loe 
requisitos Ia presentada, lo que verificó 
en veinte y siete de Noviembre del no
venta y ano, interesando se reclamaran 
de oficio las certífteacioues prevenidas 
y pretendiendo por medio da aíro ií 
que se declarase caducada la inátanoia 
y deoaidosda su derecho á sus demáe re
presentados, toda vez qae han trascu
rrido mas de dos afio^ sin que por nía- 
gano de ellos se hubiese cumplido con 
el proveído de la Sala relativo á la pu* 
braza, por cuyo razón entendía debía 
sustanoiarse la deducida por Mala Ibá
ñez, lo mismo que este asan to princi
pal con la sola representactou del Es
tado.

Resultando que conferido á la mis
ma traslado del precedents 0irû ft y 
adiooionado el apaobamieuto a instan
cia de dicha representación del Estado, 
á qaien volvieron á eatragaree, lo eva
cuó interesando se accediera 4 lo pre
tendido en el Oira ti relacionado, toda 
vez que en estricto rigor de derecho, 
no podrían eatimaraeoamocontrariados 
en este litigio a ninguno de los que en 
el mismo han figurado, habiéndoee pre
sentado con posterioridad á este,por la 
representación del Meta Ibáñez, las 
oertiñeooionea relativas á la pobreza 
que se habían reclamado á su vez de 
oficio.

Considerando que habiendo trasca-

rrido vanos años desda que se accrût 
por esta bala, á instancia del Abogado 
del Estado, la preaentación de uueVi 
demanda de pobreza por las partes « 
sato pleita,sin qaa lo haya verifiu^do 
ninguno de loa personadu»*, à excepoióo 
del opositor Manoel Mate IbañMj f 
equitativo, eonforme por el mismo y 1* 
represeutación del Estado se ¡nter6S>( 
el tonar á los demás por decaido^i de^^ 
derecho y couLinUar. sepan el estado 
la tramitación de loe antos qa&t ‘Í* * 
sn volúmen y número de partos, se h» 
rían incerminables de no aceptar 0!Jl* 
recolocíón, tanto mas juatsy legal oca^ 
to que no perjudica los dorcohoa que ?» 
su día pudieran ostentar las demás p*^ 
tee, por afectar á todos el fallí* que •**

definitiva reca'ga en este pleito.
Considerando qae habiéndose p 

sentado las cartifieftoíones que P^^^.^^j 
be el número sexto del artloulo ^* ^^ 
y ocho de la Ley de Eujuiuiamieuto s 
vil, Io procedente ea formar pú'^® ^*^^ 
radú y sustanciar la pobreza ^^^“^a, 

Se tiene por decaído de su dar^ 
por no haber oauspíido coo 10 ^*^^^^.* [( 
por esta SaIft, en proveída* de 
de Octubie del ochenta y anev®’ ®_¿^ 
opositores en este pleito, á ex^®P ^^ 
del referido Manuel Mata ^l’®^^^’ |j 
acuerdo oon lo interaeaJo p^*^ ®® ^j. 
represeutaoión d'-l Estado, y cout'^ ^^^ 
do la subtaacíación de este P^®**^’,^®’ 
Seu ewtea autos al señor Mugiálí^ ^^^ 
uento que correapoada, segon lo * ^^ 

dado en proveído de diez de 
ochenta y siete, notificáudos® *®^^ ^^^ 
personaluieube á loa interesados ^ , 
herederos, para lo cual se bl*^ 
oportuna orden al Juez origin®-' ^j¿.

Fórmeia piezas separadas p^ y^^ 
taociar la pebreia deducida P^^^j jj- 
nüel Mata Ibáñez, oompre“3'^*^ ^ ^¿ 
crito en qae le misma se forfl3“ ^^ 
que se punirá en é«to *^ ^^ñ*^"^ cif*^** 
disute tostimonio; de las cert-ifi^a j 
presentadas y de otra extoud* ^^^pB/ 
Esoribaao de uámara, de e®*^® ^dícli** 
du; y verificado den cuenta ocu ^^ 
piezas Separadas para acordar 
deute. 1-9 g^^f.

Así lo proveyeron y firma . ¡^ dj 
res designados al rQ»*'S®“’’^JÍ:iío ^j 
Rodas.—Pablo Heredia- /zott^^^í. 
raudaGodoy.—Gumeraioao ^gef 
— MáximoPalacios Rosab*^ * ^ ¿f^ 
tin Lopez Przo.—LiceüOiaO ^
tonio Carranza-n , ¿ |s I®IJ.

El aalo inserto ““«“Y {„u,#ri«»5, 
con aa original a qne el '“ „^ je a 
tuerio se refiere. Y con ® , pofí,(i 
diolia resolución as» notino ' ^jui 
dio de ediotoa. fe |»*Í
de este villa; Franoisuo bag y flj^ J 
ro. Antonio Prieto Urb«»°-^^'^ j. Í>^ 

lotes Torouemads, que vfnlín®’^;j, 
duba; Manuel áantamari* g,fS 
lo ea de Montoro; Mari* Oarol’’ iJi 
Maria del Carmen Ç“'^ í-erB*” uf 
Juan Sierra, Catalina ^l®*^ „¡na ^®S.’ 
viuda de Eniz¡María J®®^ y.»/“j. 
Lunas, Catalina Eeqneii» so» ., 
fael Doblas Torrico, 5 pectiv*¡í' 
Montemayor, en ®?f" „Litra<>®’;Jr 
blsoionea no han aiJ® ® A i s®^ ^.«1' 
norándoae ana P“''*‘^®^’fiLdido, ®®^ 
deroa por si hubiesao *a ® ^f®
de el preBeEba* . na®k*’^^íi

Dado en la Rambla * ’\ov<z 
tubre do mil <‘^fi’^^í®® valds^^'r Ap^ 
cuatro. -JoMé ^“*2? 4»^“’^ ^ 
Por mandado de S “• »
del Moral*
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